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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 
RESOLUCIÓN Nº 179/20                                                                                                 06/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Establécese en el ámbito de la ciudad de Rada Tilly el uso obligatorio de elementos de 
protección que cubran nariz, boca y mentón para circular en la via pública, ingresar o 
permanecer en espacios públicos y privados de acceso al público, incluyendo establecimientos 
comerciales, industriales y centros de salud, públicos y privados; y para circular en medios de 
transporte público y en transporte privado cuando se trasladen dos personas o más en el 
mismo vehículo.  
Art.2º) Exceptúese de la obligación del Artículo 1º) a niños menores de dos (2) años, a toda 
persona que tenga afecciones respiratorias o que esté incapacitado para sacarse el tapaboca 
sin asistencia.  
Art.3º) Ante el incumplimiento de la presente resolución, se establece una sanción de TRES 
MIL (3000) módulos a TREINTA MIL (30000) módulos.  
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 183/20                                                                                                 12/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE AD REFERENDUM 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
Art.1°) Aceptar el aporte de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL ($1.300.000) otorgado 
por Pan American Energy, según los considerandos. 
Art.2°) Desde el municipio se deberá rendir cuentas de los gastos, presentando los respectivos 
comprobantes. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 187/20                                                                                                 12/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) AUTORIZAR el desarrollo de Actividades Recreativas en la ciudad en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I que se suscribe como parte integrante de la presente 
Resolución.  
Art.2º)  Notificar al Ministerio de Gobierno de la Provincia del Chubut. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.4º)  Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 194/20                                                                                                 15/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2508/20 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 14 de Mayo de 2020.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 206/20                                                                                                 22/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DISPONER el traslado del Martin CORONEL (Leg. 652) del Área de Seguridad Urbana 
y Vial dependiente de la Secretaria de Gobierno a la Secretaria de Obras Publicas por las 
razones expresadas en los considerandos. 
Art.2º).- Tome conocimiento el Departamento de Personal, la Secretaria de Gobierno y 
Secretaria de Obras Públicas a sus efectos y notifíquese al agente interesado. 
Art.3°).- Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°).- Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 215/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aceptar la donación de la empresa Tecpetrol  de los materiales que se detallan en el 
Anexo I, según el visto y los considerando. 
Art.2°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Regístrese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 217/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DISPONER el traslado del Pedro ROJAS (Leg. 584) del Área de Seguridad Urbana y 
Vial dependiente de la Secretaria de Gobierno a la Secretaria de Obras Publicas por las 
razones expresadas en los considerandos.  
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Personal, la Secretaria de Gobierno y 
Secretaria de Obras Públicas a sus efectos y notifíquese al agente interesado. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 223/20                                                                                                 28/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art 1°) Disponer el viaje del Intendente Municipal Sr. Luis Emilio Juncos y el Asesor Letrado, 
Dr. Lisandro Pacho a la ciudad de Rawson el día 29 de mayo de 2020, según el visto y 
considerando. 
Art.2º) En ausencia del titular, se hará cargo del despacho municipal el Dr. Ricardo Álvarez, 
Secretario de Coordinación. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
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RESOLUCIÓN Nº 224/20                                                                                                 29/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2509/20 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 28 de Mayo de 2020.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 

 
 SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 169/20                                                                                                 04/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Gobierno a adoptar la totalidad de las medidas necesarias 
para la aplicación del Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 334/20, en relación a las 
actividades y acciones que se desarrollan en nuestra ciudad. 
Art.2º) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda a fin de adoptar las medidas 
presupuestarias correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.       
 

RESOLUCIÓN Nº 184/20                                                                                                 12/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Establecer a partir del día de la fecha el horario de comercio minorista de 9:00 a 18:00 
hs. de lunes a sábado. 
Art.2º) Notifíquese a los comercios comprendidos en la presente. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 198/20                                                                                                 18/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) APROBAR la Rendición realizada por el Jefe del Cuerpo de Guardavidas de esta 
ciudad, Prof. Sergio PIZZI, en relación a los gastos necesarios para el tratamiento del 
Guardavidas Brian Dávila, quien sufriera un accidente el 18 de Enero del presente.     
Art.2º) ABONAR los comprobantes acompañados a la misma, en un todo de acuerdo a lo 
expuesto en la mencionada Rendición.     
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 199/20                                                                                                 18/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
    
Art.1º) INCREMENTAR  la Compensación  Especial del Art. 04 inc. a) y Asignación Especial del 
Art. 05 inc. a) que percibe la agente de Leg. 566 en la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS 



5 

 

($ 2.500.) cada una, a partir de los haberes del mes de MAYO de 2020, por los motivos 
expresados en los considerandos. 
Art.2º) INCREMENTAR  la Asignación Especial del Art. 05 inc. b) que percibe el agente de Leg. 
727 en la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.) a partir de los haberes del mes de 
MAYO de 2020, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.3º) ESTABLECER  la Compensación  Especial del Art. 04 inc. a) a la agente de Leg. 727 en 
la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.) a partir de los haberes del mes de 
MAYO de 2020, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.4º) INCREMENTAR  la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) que percibe el agente de 
Leg. 771 en la suma de pesos CINCO MIL ($5.000.) a partir de los haberes del mes de MAYO 
de 2020, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.5º) ESTABLECER  la Compensación  Especial del Art. 04 inc. d) a la agente de Leg. 771 en 
la suma de pesos UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500.) a partir de los haberes del mes de MAYO 
de 2020, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.6º) INCREMENTAR  la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) que percibe el agente de 
Leg. 832 en la suma de pesos DOS MIL ($2.000.) a partir de los haberes del mes de MAYO de 
2020, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.7º) ESTABLECER  la Asignación  Especial del Art. 05 inc. a) a la agente de Leg. 832 en la 
suma de pesos CINCO MIL ($5.000.)  a partir de los haberes del mes de MAYO de 2020, por 
los motivos expresados en los considerandos. 
Art.8º) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.9º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.10º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
    
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 168/20                                                                                                 04/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Adquirir a la empresa ACIER ARGENTINA S.A. CUIT 30695536573, 625m² de paneles 
WP 50-15F y accesorios, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTITRES 
MIL NOVECIENTOS con VEINTE centavos ($.1.523.900,20), los que serán utilizados en la 
construcción del Anexo Hospitalario en un todo de acuerdo a lo establecido y en ejercicio de lo 
dispuesto en el artículo 1º de la Resolución Nº 150/20. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese, y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 171/20                                                                                                 04/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar a la empresa GESTION AMBIENTAL CLEAN PATAGONIA SRL CUIT Nº 
30710241798 por el termino de DOS (2) meses, a partir del 5 de mayo de 2020, para la 
recolección, tratamiento, incineración y disposición final de los residuos Patogénicos del Centro 
de Salud Municipal Rene Favaloro y el Departamento de Bromatología y Veterinaria Municipal, 
por la suma mensual de Pesos cincuenta y dos mil quinientos noventa y seis ($52.596,00). 
Art.2º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Servicios Contratados”. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 172/20                                                                                                 05/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) Disponer el pago de la inscripción al curso on line Sistemas de Información Geográfica 
Nivel III de los profesionales del Área de Proyectos y Obras Públicas de la Secretaría de Obras 
Públicas, el que se desarrollará a partir del 6 de mayo de 2020 y tendrá una duración de siete 
clases, por las razones expuestas en el Considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida “Servicios Contratados”. 
Art.5°) Refrendarán la presente   Resolución los Señores  Secretarios Municipales. 
Art.6º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 173/20                                                                                                 05/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Adquirir a la empresa SEBASTIAN GASPAR NOBLE VARSI CUIT 20926247728 
cincuenta colchones de 190x0.80x0.17 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS ($.224.500,00) y a la empresa TAPITEL S.A. CUIT 
30700939797 cincuenta fundas hospitalarias de colchón y almohada por la suma total de 
PESOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($.76.500,00), los que serán utilizados en la 
construcción del Anexo Hospitalario en un todo de acuerdo a lo establecido y en ejercicio de lo 
dispuesto en el artículo 1º de la Resolución Nº 150/20. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese, y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 174/20                                                                                                 05/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

   Art.1º) Contratar al Señor JUAN MARCELO CHICUI, C.U.I.T. 23-27613379-9 a partir del 5 de 
mayo  al 05 de agosto de 2020, para efectuar el mantenimiento del Boulevard de la Colectora 
Sur de la Avenida Almirante Brown entre avenida Onas y calle Juan Guteff, por la suma total y 
única de Pesos SETENTA MIL ($ 70.000,00) mensuales, en un todo conforme a la cotización 
presentada. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados en un todo de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que 
imparta la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Servicios Contratados” 
del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2020.  
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCIÓN Nº 175/20                                                                                                 05/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa JUAN HERNAN 
HUICHAQUELEN RUIZ, del importe deducido en el Certificado de Obra Nº 1, de la obra citada 
en concepto de Fondo de Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA centavos ($6.932,50) en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 177/20                                                                                                 06/05/20 

POR ELLO:   
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1º) CONTRATAR los servicios del Lic. Hernán Rodrigo MAZON (DNI 25.011.813)  a partir 
del 02/03/2020 hasta el 31/12/2020, reconociendo el tiempo transcurrido a la fecha, para 
desempeñarse en Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas de este municipio. 
Art.2º) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.         
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 178/20                                                                                                 06/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra de 840 m3 de material 
base, entregados en cantera sobre camión, por un precio total de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL  ($ 252.000) a la empresa AGRO EL TRÉBOL SRL  C.U.I.T. 33-
70881926-9, el que será utilizado en las tareas de mejoramiento vial en los sectores descriptos 
en el Considerando. 
Art.2º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a contratar el servicio de traslado del 
material a adquirir en un todo de acuerdo al artículo 1º desde la cantera hasta nuestra ciudad, 
por un precio total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ  ($ 
279.510) a la empresa CORRALÓN RADA TILLY S.R.L., C.U.I.T. 33-71065846-9. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria "Obras de 
mejoramiento vial". 
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 181/20                                                                                                 07/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa JUAN EVARISTO 
VERGARA VALLEJOS CUIT 20-92361290-5 de los importes deducidos en los Certificados de 
Obra 1 y 2 en concepto de Fondo de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de PESOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
($39.166,68) en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la 
Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 185/20                                                                                                 12/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa OF/ARQ SRL CUIT 
30709173533, de los importes deducidos en los Certificados de Obra 1, 2 y 3, en concepto de 
Fondo de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS UNO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($33.401,42) en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 189/20                                                                                                 12/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Publicas a alquilar los servicios de una 
Motoniveladora Caterpillar 140 K, sin chofer, por un precio total de PESOS TRESCIENTOS 
CINCO MIL ($305.000)  a la empresa RAUL ALEJANDRO MICUCCI, CUIT 20292393815, para 
ser afectado a las tareas de acondicionamiento de las calles de nuestra localidad. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de 
mejoramiento vial”. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 190/20                                                                                                 14/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa VICTOR 
BARRIENTOS CUIT 20-92769239-3, del importe deducido en el Certificado de Obra 1 en 
concepto de Fondo de Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS NUEVE MIL 
CIENTO CUARENTA Y UNO CON VENTICINCO CENTAVOS ($9.141,25) en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 195/20                                                                                                 15/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) CONTRATAR los servicios de la Ing. María Cecilia BAZTAN (DNI 23.286.977), a partir 
del 15/05/2020 hasta el 31/12/2020 para desempeñarse como Coordinadora de Proyectos y 
Obras Públicas, área dependiente de la Secretaria de Obras Publicas de este Municipio. 
Art.2º) CONTRATAR los servicios del Arq. Sebastián BUZZI (DNI 23.439.769) a partir del 
15/05/2020 hasta el 31/12/2020 para desempeñarse como Coordinador de Planeamiento 
Urbano, área dependiente de la Secretaria de Obras Publicas de este Municipio. 
Art.3º) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.4º) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.6º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 197/20                                                                                                 15/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º)  DISPONER la continuidad de la Asignación por Función mensual establecida por la 
Resolución Nº 112/2020 al agente Pablo Guillermo CARDOZO (Leg. 67), dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas, por los periodos mensuales en que el agente Juan Domingo 
COETSEE (Leg. 371) se vea impedido de prestar tareas, por las razones expresadas en los 
considerandos.  
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Personal y la Secretaria de Obras Públicas a 
sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.- 
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RESOLUCIÓN Nº 200/20                                                                                                 18/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Publicas la compra a la empresa E.R. SRL CUIT 
30709774154, de los materiales requeridos por la empresa contratada por la Resolución 
Municipal Nº 120/2020 para la ejecución de los trabajos de tendido de la Línea de Media 
Tensión (Sector 1), en un todo de acuerdo al Plano Director de Obra – SUMINISTRO DE 
ENERGIA A: “Loteo 139 Parcelas” aprobado de la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de 
Comodoro Rivadavia, y al LISTADO DE MATERIALES Y MARCAS – ETSE 3D, conforme la 
cotización presentada, por la suma total de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIEZ con VEINTE centavos ($241.510,20) obra autorizada por la Ordenanza 
Municipal Nº 1971/09. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Urbanización” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2020. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 204/20                                                                                                 20/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar Nº 1 correspondiente a la Licitación Pública Nº 03/2018, obra “PLUVIAL EXTENSION 
SUR – MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY – PROVINCIA DEL CHUBUT”, el que como Anexo I, 
forma parte integrante de la presente Resolución, todo ello en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el Pliego de Cláusulas Generales de la presente Licitación Publica, en su artículo 
75º- AUMENTOS Y REDUCCIONES DE OBRA. 
Art.2º) Notifíquese a la empresa contratista de la citada obra del contenido de la presente 
Resolución, a los fines correspondientes. 
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 209/20                                                                                                 22/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Publicas a efectuar el llamado a Pedido de Precios Nº 
01/2020 para la provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos correspondientes a 
la LINEA DE BAJA TENSIÓN – SECTOR 1, trabajaos comprendidos en la Obra “RED 
ELÉCTRICA – 139 LOTES – PRIMERA ETAPA” en un todo de acuerdo a la autorización 
dispuesta por  la Ordenanza Municipal Nº 1971/09 y al Pliego de Condiciones Generales 
elaborado por la Secretaria de Obras Públicas, el que como Anexo I forma parte integrante de 
la presente Resolución. 
Art.2º) La descripción de las tareas a desarrollar, especificaciones técnicas y demás 
condiciones de este Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I. 
Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la ejecución de tareas 
de similares características. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Urbanización” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2020. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 210/20                                                                                                 26/05/20 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 
Nº 02/2020 para la adquisición de 80m3 de hormigón elaborado, clase H21, material destinado 
a los trabajos correspondientes a la construcción de parte de los solados de hormigón, en un 
todo de acuerdo al proyecto de obra, comprendidos en la Obra: “CONTRUCCION ESPACIO 
VERDE”, autorizada por la Ordenanza Municipal 2448/19, la que se ejecutará en las manzanas 
15 y 18 del sector del sector 1 de la circunscripción 2 de este ejido municipal, correspondiente 
a la urbanización realización realizada por la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y 
CONSUMO TIERRA JOVEN LTDA. 
Art.2º) Las características del material, forma de pago y demás condiciones de este Pedido se 
hallan establecidas en el Anexo I, PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, el cual forma 
parte integrante de la presente Resolución. 
Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la provisión del bien de 
que se trata. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos y 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2020. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 213/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) PRORROGAR el contrato suscripto con la empresa CLEAR SRL para el “Servicio de 
Recolección diaria, carga, transporte y descarga de Residuos Domiciliarios”, por el término de 
12 (doce) meses, en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º de las Cláusulas 
Generales del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 01/2015 y al Acta – 
Acuerdo suscripta entre las partes en fecha 28 de mayo de 2020. 
Art.2º) Notifíquese a la empresa CLEAR URBANA S.A.  a los fines correspondientes. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 214/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) ADJUDICAR a la señora MICKELA MUNIAIN D.N.I. Nº 37.766.976 el inmueble 
identificado como Parcela SEIS (06) de la Manzana VEINTISEIS (26) del Sector UNO (1) de la 
Circunscripción DOS (2) de este ejido municipal, con una superficie de 442,00 m²,  en un todo 
de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 80135-M-19 respecto del 
Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2018, llamado efectuado a través de la Resolución 
Municipal Nº 521/18 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2426/18. 
Art.2º) Notifíquese la presente Resolución a la adjudicataria. 
Art.3º) Tomen conocimiento los Departamentos de Rentas y Catastro a los efectos 
correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

                     

RESOLUCION Nº 216/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) ESTABLECER  las Compensaciones Especiales del Art. 04 inc. a) y  b)  al agente de 
Leg. 847 en la suma de pesos CINCO MIL ($ 5.000) y DIEZ MIL SETECIENTOS ($ 10.700) 
respectivamente, a partir de los haberes del mes de Mayo de 2020, por los motivos expresados 
en los considerandos y mientras preste tales funciones. 
Art.2º) ESTABLECER  las Asignaciones por Función del Art. 05 inc. a) y  b) al agente de Leg. 
847 en la suma de pesos DOCE MIL ($ 12.000) y OCHO MIL SEISCIENTOS ($8.600) 
respectivamente, a partir de los haberes del mes de Mayo de 2020, por los motivos expresados 
en los considerandos y mientras preste tales funciones. 
Art.3º) ESTABLECER  las Compensaciones Especiales del Art. 04 inc. a) y  b)  al agente de 
Leg. 848 en la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500) y DIEZ MIL SETECIENTOS 
($ 10.700) respectivamente, a partir de los haberes del mes de Mayo de 2020, por los motivos 
expresados en los considerandos y mientras preste tales funciones. 
Art.4º) ESTABLECER  las Asignaciones por Función del Art. 05 inc. a), b) y c) al agente de Leg. 
848 en la suma de pesos TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500), DIEZ MIL ($10.000) y CINCO 
MIL ($ 5.000) respectivamente, a partir de los haberes del mes de Mayo de 2020, por los 
motivos expresados en los considerandos y mientras preste tales funciones. 
Art.5º)  Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 218/20                                                                                                 28/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) ADJUDICAR a la señora VIVIANA GARCÍA MORÓN D.N.I. Nº 27.020.275 el inmueble 
identificado como Parcela DOS (02) de la Manzana VEINTIUNO (21) del Sector UNO (1) de la 
Circunscripción DOS (2) de este ejido municipal, con una superficie de 581,12 m²,  en un todo 
de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 80136-G-19 respecto del 
Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2018, llamado efectuado a través de la Resolución 
Municipal Nº 521/18 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2426/18. 
Art.2º) Notifíquese la presente Resolución a la adjudicataria. 
Art.3º) Tomen conocimiento los Departamentos de Rentas y Catastro a los efectos 
correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 219/20                                                                                                 28/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) ADJUDICAR al señor LEANDRO PATRICIO SANDOVAL D.N.I. Nº 30.460.416 el 
inmueble identificado como Parcela CINCO (05) de la Manzana VEINTIUNO (21) del Sector 
UNO (1) de la Circunscripción DOS (2) de este ejido municipal, con una superficie de 502,00 
m²,  en un todo de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 80130-S-19 
respecto del Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2018, llamado efectuado a través de la 
Resolución Municipal Nº 521/18 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2426/18. 
Art.2º) Notifíquese la presente Resolución al adjudicatario. 
Art.3º) Tomen conocimiento los Departamentos de Rentas y Catastro a los efectos 
correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

                      

RESOLUCIÓN Nº 221/20                                                                                                 28/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) ADJUDICAR a la señora MARIA GRACIELA ALLAPAN D.N.I. Nº 17.129.659 el inmueble 
identificado como Parcela TRES (03) de la Manzana VEINTIUNO (21) del Sector UNO (1) de la 
Circunscripción DOS (2) de este ejido municipal, con una superficie de 631,41 m²,  en un todo 
de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 80132-A-19 respecto del 
Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2018, llamado efectuado a través de la Resolución 
Municipal Nº 521/18 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2426/18. 
Art.2º) Notifíquese la presente Resolución a la adjudicataria. 
Art.3º) Tomen conocimiento los Departamentos de Rentas y Catastro a los efectos 
correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 

                         

SECRETARIA DE HACIENDA 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 203/20                                                                                                 20/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, correspondiente al año 2020 a la Sra. María Clarisa MUÑIZ GARCIA, en su carácter 
de jubilada, en relación al inmueble identificado como lote 17,  manzana 120, sección A 
(Nomenclatura Catastral: Parcela 17, Manzana 21, Sector 03, Circunscripción 01) de esta 
localidad. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
a la solicitante. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 220/20                                                                                                 28/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar un subsidio equivalente a la compra de dos (2) cubiertas 215/65/16 para la 
División Policial de Investigaciones Comodoro Rivadavia, según el visto y considerando. 
Art.2º) El mismo se entrega con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 176/20                                                                                                 06/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de pesos  Seis Mil ($6.000) a la Sra. Yolanda Ayanahuel 
de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
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RESOLUCIÓN Nº 191/20                                                                                                 14/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un aporte no reintegrable correspondiente a la cuota N° 13 del plan de pago 
acordado, por un valor de pesos DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
SESENTA Y UN centavos ($2395,61) a la Señora Campos Norma DNI 18.134.807 de acuerdo 
a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2020. 
Art.4°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCION Nº 192/20                                                                                                 14/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un aporte no reintegrable correspondiente a la cuota N° 14 del plan de pago 
acordado, por un valor de pesos DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA 
Y UN centavos ($2381,81) a la Señora Campos Norma DNI 18.134.807 de acuerdo a lo 
expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2020. 
Art.4°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.6°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 196/20                                                                                                 15/05/20 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) CONTRATAR los servicios de la Enf. Yazmin Estefanía CARDENAS JARA (DNI 
39.203.778) a partir del 15 de Mayo de 2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020, para 
desempeñarse como Enfermera en el Centro de Salud Dr. Rene  Favaloro, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social de este municipio. 
Art.2º) La nombrada percibirá como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 201/20                                                                                                 20/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos dos mil seiscientos sesenta y siete con 
setenta y seis centavos ($2667,76) al Señor Zarate Miguel Ángel DNI 17.095.140 de acuerdo a 
lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
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Art.5°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCION Nº 202/20                                                                                                 20/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) INCREMENTAR la Compensación Especial  del art. 4 inc. a) que perciben los agentes 
de Legajo Nº 41, 42, 141, 422 y 831, en la suma de pesos CINCO MIL ($ 5.000,00) a partir de 
los haberes del mes de Abril 2020, hasta el período Julio 2020 inclusive, estableciéndose el 
correspondiente retroactivo,  por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.2º)  Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE 
 

RESOLUCION Nº 211/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de pesos  Seis Mil ($6.000) a la Sra. Mónica Giménez 
de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°)  Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.   

         
RESOLUCION Nº 212/20                                                                                                 26/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar el pago a Remisería El Márques Ltda. por el traslado del Sr. Vaquero Oscar 
DNI 5.467.552, desde Enero a Diciembre del corriente, desde su domicilio situado en calle 
Tierra del Fuego 1871 hacia diferentes centros de atención medica ubicados en la localidad de 
Comodoro Rivadavia ida y vuelta. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable y Secretaria de Desarrollo Social a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución, los Señores Secretarios Comunales 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

 
SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 170/20                                                                                                  04/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL ($ 
6.000.-) al Sr. Facundo Nahuel Álvarez, CUIT 20-32008306-1, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 180/20                                                                                                  07/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRES MIL 
($3.000) a la Sra. Nieva Ángela Agustina CUIT 27-37665579-8, según los considerandos. 
Art.2º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2020. 
Art.4º) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 182/20                                                                                                  07/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRES MIL ($ 
3.000.-) al Sr. Tula Iván Ezequiel, CUIT: 20-35889366-0, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 193/20                                                                                                  15/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.-) a la Sra. Magdalena Fleitas, CUIT: 27-21834-189-1, 
según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.-) a la Sra. Cintia Amorela Bertolino, CUIT: 27-31457489-
9, según los considerandos. 
Art.3°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.-) a la Sra. María  Laura Migliorisi, CUIT 23- 28501949-4, 
según los considerandos. 
 Art.4°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.-) a la Sra. Nina Lenze, CUIT 27-92780990-2, según los 
considerandos. 
Art.5°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos 
Art.6°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.7°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.8°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 205/20                                                                                                  21/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEIS MIL ($6.000) 
al Sr. Facundo Nahuel Álvarez, CUIT 20-320083061-1 según los considerandos. 
Art.2º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2020. 
Art.4º) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 207/20                                                                                                  22/05/20 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRES MIL ($ 
3.000.-) a la Sra. De Los Santos Alejandra, CUIT: 27-27323075-6, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 208/20                                                                                                  22/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRES MIL ($ 
3.000.-) al Sr. Chandia Luis Gustavo, CUIT: 20-25901528-7, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 222/20                                                                                                  28/05/20 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS OCHO MIL ($ 
8.000.-) a la Sra. Hernández Vilma Cristina, CUIT 23-20843817-4, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
  Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2020. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 014/20                                                                                           07/05/20 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Disponer la ampliación del monto de la Caja Chica del Honorable Concejo Deliberante, 
el que será de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00). 
Art.2º) Impútense los gastos efectuados, abonados con los montos referidos en el artículo 
precedente a la partida Bienes y Consumo HCD del Presupuesto General de Recursos y 
Erogaciones de la Corporación Municipal. 
Art.3º) Dar conocimiento la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
fines que correspondan.  
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
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DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DIA 
SIETE DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE. 

 
RES INTERNA Nº 015/20                                                                                           11/05/20 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Establecer las 15:00 hs. como horario de realización de Sesiones Ordinarias del mes de 
mayo del presente Período. 
Art.2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DIA 
ONCE DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE. 
 

RESOLUCIONES: 

 
RESOLUCION Nº 004/20                                                                                           15/05/20 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

Art.1º) Exímase durante el año 2020 del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa por Servicios 
que grava el inmueble identificado catastralmente como lote 05 de la manzana 119 de la 
Sección A de la Municipalidad de Rada Tilly. 
Art.2º) Hacer efectivo el beneficio de la exención a partir del mes de enero de 2020, debiendo 
renovar anualmente la solicitud. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DIA 
QUINCE DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE. 

 
 

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2508/20                                                                                           15/05/20 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 179/20 ad referéndum del 
Honorable  Concejo Deliberante que establece en el ámbito de la ciudad de Rada Tilly el uso 
obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para circular en la via 
pública, ingresar o permanecer en espacios públicos y privados de acceso al público, 
incluyendo establecimientos comerciales, industriales y centros de salud, públicos y privados; y 
para circular en medios de transporte público y en transporte privado cuando trasladen dos 
personas o más en el mismo vehículo.   
Art.2º) La Resolución Municipal Nº 179/20, forma parte integrante de la presente Ordenanza 
como Anexo I. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL 
DIA  CATORCE  DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE. 

 
ORDENANZA Nº 2509/20                                                                                           29/05/20 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar la Resolución Ad Referéndum Nº 183/20 mediante la cual la Municipalidad de 
Rada Tilly acepta  la donación de pesos un millón trescientos mil ($ 1.300.000) otorgada por la 
Empresa PANAMERICAN ENERGY. 
Art.2º) Forma parte de la presente como Anexo I, la Resolución Municipal Nº 183/20. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL 
DIA  VEINTIOCHO  DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE. 
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